
Notifíquese y cúmplase 

El Juez 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se 

ESTADO No. 	O 

03 A6051D 

notificó por 

del 

Rama Judicial 
Consejo Supenor de la Judicatura 

Ii ..........) República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL 2014 00277 00. Villavicencio, 01 de Junio de 
2022 Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente 
Sírvase proveer 

La Secretaria, 
STELLA RUT BEL TRÁ N GUTÍERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio 
	

2 AGO 2322 

1.- Atendiendo la imposibilidad en realizar la diligencia prevista 
anteriormente, el Juzgado dispone: 

Para que tenga lugar la diligencia de entrega simbólica de los bienes del 
ausente JOSE ISA URO ANDRADE PARDO, se fija la hora de las  10,00 del día 
30  del mes de  A€CSTO  , del año  2022. 

A la diligencia deberá comparecer la administradora legítima de bienes del 
ausente y el perito JORGE HUMBERTO DELGADILLO  

Para asegurar la comparecencia de los citados, sin perjuicio de la notificación 
por estado de este proveído, comuníquese por Secretaría la anterior 
determinación a la Administradora de bienes del ausente y al perito antes 
nombrado, al canal físico o digital que dispongan, y déjese expresa constancia  
en las diligencias  

PABLO G RARDO ARDILA VELA' SQUEZ 
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